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ORGANIZACIÓN MUNDIAL

DEL COMERCIO

G/TBT/N/JPN/31
31 de diciembre de 2001

(01-6459)

Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio Original:  inglés

NOTIFICACIÓN

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.6.

1. Miembro del Acuerdo que notifica:  JAPÓN
Si procede, nombre del gobierno local de que se trate (artículos 3.2 y 7.2):      

2. Organismo responsable:  Ministerio de Agricultura, Silvicultura y Pesca
Nombre y dirección (incluidos los números de teléfono y de telefax, así como las
direcciones de correo electrónico y sitios Web, en su caso) del organismo o autoridad
encargado de la tramitación de observaciones sobre la notificación, en caso de que se
trate de un organismo o autoridad diferente:      

3. Notificación hecha en virtud del artículo 2.9.2 [ X ], 2.10.1 [   ], 5.6.2 [   ], 5.7.1 [   ], o en
virtud de:      

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda;  en otro caso
partida del arancel nacional.  Podrá indicarse además, cuando proceda, el número de
partida de la ICS):  maíz dulce (0712.90.031,039) y maíz (1005.10)

5. Título, número de páginas e idioma(s) del documento notificado:  Reglamento* relativo
a la producción, coordinación, almacenamiento y embalaje de las semillas y plantones
designados (3 páginas, en japonés).

*Deberán observar el Reglamento las empresas de semillas y plantones y otras entidades
concernidas.

6. Descripción del contenido:  Se modifica el Reglamento relativo a la producción,
coordinación, almacenamiento y embalaje de las semillas y plantones designados para
introducir una disposición que establece que las variedades genéticamente modificadas cuya
inocuidad no haya sido certificada de conformidad con la Ley de Higiene Alimentaria no se
utilicen en la etapa de elaboración ni estén presentes en el producto final.

Especies designadas:  maíz y maíz dulce

7. Objetivo y razón de ser, incluida, cuando proceda, la índole de los problemas urgentes:
Garantizar la calidad de las semillas y plantones designados distribuidos.

8. Documentos pertinentes:  Ley de semillas y plantones (Ley N° 83 de 1998)

9. Fecha propuesta de adopción:  Primero o segundo trimestre de 2002 (se anunciará en la
Gaceta Oficial)

Fecha propuesta de entrada en vigor:  Se anunciará en la Gaceta Oficial
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10. Fecha límite para la presentación de observaciones:  8 de marzo de 2002

11. Textos disponibles en:  Servicio nacional de información [X] o dirección, números de
teléfono y de telefax, correo electrónico y dirección del sitio Web, en su caso, de otra
institución:      


